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Sr- presidente de la Cámara oficial de 
Comercio, Jnclusfria y Jíavegaciór¡ de 
Segovia. 

D e regreso en esta Ciudad, estimo deber 
inexcusable rendir la debida cuenta 

de la comisión desempeñada cerca de la 
Asamblea celebrada en Valencia del 15 al 
21 del próximo pasado mes de octubre, con 
que me honrara esa entidad de su digna 
presidencia, en unión de los Sres, D. Clau
dio Moreno y D. Eugenio Nonide. 



E l Congreso de Cámaras de Comerc io 
ha respondido debidamente á su a l ta m i 
sión, á l a impor tanc ia del cap i ta l p rob lema 
para que se convocara, á las reconocidas 
capacidades organizadoras y á las reve lan
tes, prestigiosas y estimadas condiciones de 
su Presidente e l E x c m o . Sr . D , Ramón de 
Cast ro, Presidente también de l a Cámara 
de V a l e n c i a . 

Ausentes las Cámaras de Cast i l l a , ex
ceptuando M a d r i d y l a nuestra, y entrando 
aquélla en las Yicepresidencias de l a A s a m 
blea, porque acostumbra á guardarse t a l 
deferencia á aquellas Cámaras cuyos P r e 
sidentes efectivos concurren, que son las 
más y las que lógicamente más pesan, hube 
de asumi r yo l a Secretar ia correspondiente 
á Cas t i l l a , y de el lo hago mención, por si 
ustedes decidieran remi t i r copia de las con
clusiones acordadas á aquéllas de nuestra 



reg ión que no asist ieron y que entre otras 
recuerdo, las de Va l l ado l i d , Z a m o r a , Sa la 
manca, Á v i l a , F a l e n c i a y León . 

I I 

L o s trabajos se han desarrol lado p r in 
c ipa l y más eficazmente en cada u n a de las 
sesiones pr ivadas, preparator ias de las pú 
bl icas, que en este Congreso se han tenido, 
por comisiones ó ponencias correspondien
tes á cada una de las secciones; ponencias 
que se formaban con los representantes de 
todas aquel las Cámaras que, cua l l a nues
t ra , tenían remi t idos trabajos, de contesta
c ión y con l a comisión mat r i z de l a de V a 
lenc ia , mas todos aquellos congresistas que, 
con derecho á in terveni r en los debates, de
seaban asist ir y asi lo hacían constar. 

L a s conclusiones acordadas ó votadas por 
los verdaderos comisarios con voto, en su 
caso, en esas ponencias, eran las l levadas a l 
debate públ ico, habiéndose procurado p ru 
dentemente establecer en ellas los necesa-



rios consorcios, l a amp l i t ud y general idad 
de fórmulas conveniente á aparecer púb l i 
camente fuertes, unidos y en apretado haz, 
medio, s i no el único, e l mejor de rec lamar 
derechos y obtener just ic ias. 

E s t a disposición de trabajos y l a mag
n i tud de l p rob lema á resolver, ha hecho que 
esas ponencias comenzaran sus sesiones de 
ordinar io á las nueve y media de l a maña
na, terminándolas bastantes veces á las diez 
de l a noche, y s in otro hueco que el preciso 
para l a sesión públ ica, tenida diar iamente á 
las cuatro de l a tarde en el g ran salón de 
actos de l a Exposic ión. 

Y ha conl levado el que yo, en cump l i 
miento de l a mis ión que de ustedes l levaba, 
haya tenido que in terveni r en todas las sec
ciones, excepto en l a referente á la codif i
cación nava l , aparte mis deberes especiales 
de l a Secretaría de l a Asamb lea . 
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A h o r a b ien, no se les ocul tará á ustedes 
que siete días no son nada para fo rmu la r 
una codificación comerc ia l , una ley de en
ju ic iamien to mercant i l y una organización 
y reglamentación de t r ibunales especiales 
de comercio; esto mismo tenía y tuvo que 
saltar á l a v is ta de todos los congresistas, y 
de aquí que el solo resultado posi t ivo haya 
tenido que ser un cuadro de preceptos ge
nerales, contenido en las conclusiones acor
dadas de que les hago remis ión of ic ia l , y l a 
elevación a l Grobierno de S . M . de lo que 
const i tuye el deseo y l a aspiración de l a 
g ran clase comerc ia l , indust r ia l y nav iera 
de l a Nación. 

P a r a que el estudio de ustedes pueda 
ser completo, y base del á desarrol larse en 
futuros Congresos, les inc luyo también los 
informes de las Cámaras de Barce lona , M a 
dr id , V a l e n c i a y Cádiz, que son los más 



completos y extensos a l l í habidos y además 
los presentados impresos. 

Ustedes me d i rán con lógica abruma
dora: con esas conclusiones, como resultado 
de ese Congreso, ¿tendremos pronto refor
mada, como deseamos, l a legislación sus
tan t iva de comercio? ¿Nos dotarán de l a ley 
especial adjet iva de enju ic iamiento mer
cant i l? ¿Llegaremos rápidamente á poseer 
nuestros anhelados tr ibunales especiales de 
comercio? D i f í c i l y del icada se me presenta 
l a contestación; pero obl igado estoy, ante 
todo y sobre todo, á guardar s incer idad á 
mis compañeros y convecinos, sin por ello 
quebrantar los respetos que se merece la 
Asamb lea . 

Creo senci l la y honradamente que por 
hoy, que por ahora, no; que es forzoso hacer 
algo más y más concluyente para lograr lo . 

S i lo que pretendía l a A s a m b l e a era s ig
ni f icar á los Poderes públicos, a l ejecutivo, 
para que lo in ic ia ra a l par lamentar io y le
g is la t ivo, l a tesis general de las aspiracio
nes conjuntas de las clases mercant i les y el 
espír i tu de or ientación que había de impr i -
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mir.so á las leyes comerciales, ha l lenado su 
pretensión, dentro del terreno de mero rue
go y de encarecida súplica. 

S i esto mismo era lo que demandaban 
los comerciantes, industr iales y navieros 
del País y para el lo han sacrif icado el re
poso, l a t ranqu i l idad y e l sosiego de a lgu
nos de los suyos, imponiéndose molest ias, 
trabajos y dispendios indispensables, t ienen 
cump l i da su demanda. 

Pero no esperen rápida y completa so
luc ión t raduc ida en hechos; encuentro y 
conmigo encontraron otros var ios congre
sistas, sobre todo del número de los repre
sentantes de las entidades más modestas, 
que por el lo m ismo no t ienen l a ho lgura , 
e l ancho campo y l a impor tanc ia de otras, 
var ias razones proh ib i t ivas. 

1.a E s trabajo pesadísimo reformar y 
completar u n a legislación, de años, á veces 
de siglos. 

2.a E n este país se desenvuelve l a go
bernación públ ica bajo moldes tan entera
mente t rabucados, que se convier ten en 
perturbadores de e l la m isma. N o es el Gro-
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bierno en su sección ejecut iva ó di rectora 
el resultante de l a or ientación y func ión de 
las Cortes, perseverando éstas aunque varíe 
aquél; sino que son las Cortes la perdurable 
secuela del mat i z de los Gobiernos, destru
yéndose con ellos y con ellos cambiando de 
tendencia, de disposiciones y de idea en 
prosecución exc lus iva de los hombres y de 
los nombres. P o r esta razón en nuestro sis
tema par lamentar io son casi nulas las labo
res de legislación c iudadana frente á las 
múl t ip les de preceptos meramente polí t icos; 
y esto así, calcúlese lo que puede agrandarse 
un plazo de t iempo y a crecido por l a p rop ia 
índole de l a mater ia á estudiar y resolver. 

3.a E n nuestra P a t r i a aún no se ha l le 
gado á est imar bastante l a necesidad i r re
mediable de componer su par lamento de 
factores integrantes de las manifestaciones 
v ivas de l a labor mund ia l en sus diversos 
ramos, descartando de él los que por su 
desahogada posición no pract ican el trabajo 
mater ia l y d iar io , y los que en su profesión 
especial bordean más los l ími tes de meros 
polít icos que ios de profesionales verdad, y 



esto hace que sean muy pocos, contados, los 
interesados y con v i r t ud labora l bastante á 
empeños como el de que se t rata. 

4.a A u n vencidas, que es bastante su
poner, las anteriores resistencias, quedar la 
l a no pequeña de redactar con todo acierto 
l a re forma de lo existente y crear lo nuevo, 
con l a sola base de las conclusiones fo rmu
ladas y elevadas, suficientes para los que 
al l í hemos estado debatiendo horas y horas 
en cada una de las secciones y que por el lo 
tenemos en l a cabeza, l a t raza general , l a 
h i lazón y hasta los detalles de l a obra con
jun ta ; m u y poco ó nada, pa ra los que a l l í 
no estuvieron, n i debatieron, n i pud ieron 
percatarse de lo indispensable. 

P o r ello entendía yo y sigo entendiendo 
y creo que deberían entender las Cámaras 
de Comerc io , que l a labor no está más que 
esbozada y ese esbozo consiste en haber 
l legado á conclusiones generales, base de 
ana indispensable prosecución de trabajos, 
y haber advert ido de ellas á los poderes 
públicos. 

S i realmente y s in dist ingos, sut i lezas. 
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n i sofismas,apetecemos con anhelo una fina
l idad efect iva, para conseguir la, tenemos 
que hacer más; tomando por base esas con
clusiones y a enhiestas, el Código actual que 
conforme á ellas deseamos reformar, las 
leyes de enju ic iamiento que pretendemos 
especial izar y las fuentes informat ivas de 
los t r ibunales especiales de comercio que 
anhelamos, debemos: 

1.° Acometer el trabajo, duro, penoso y 
lento, pero f ruct í fero, de art icularnos nues
tro Código; nadie, por capaz que sea, pon--
drá en ello más interés, más amor, más 
celer idad. 

2.° De redactarnos nuestra ley de enjui 
c iamiento mercant i l , base precisa a l funcio
namiento de nuestros t r ibunales; n ingunos 
otros podrán precisar la, concretar la, acla
ra r la más y mejor. 

3.° D e formularnos nuestra organiza
ción, reglamentación y funcionamiento de 
los t r ibunales que deseamos. 

Conclusos los tres trabajos, ofrecérselos 
á los Poderes públicos respetuosa y consi
deradamente para que los curse, los corr i ja . 
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los modif iqué, amplíe ó reduzca y los dó su 
paternidad y valor legal y social ; labor ya 
fác i l , cor ta y concreta, que pe rm i t i r í a con 
certeza predecir, que la clase mercant i l , por 
u n esfuerzo de su menta l idad y de su labor, 
tendría y en p lazo breve, lo apetecido. 

Ahora bien: se me ha objetado á estas 
pretensiones, en m i sentir lógicas, que no 
podíamos n i debíamos l legar á aquéllos con 
tan acentuadas imposic iones; que nuestro 
campo estaba l im i tado al de l encarecimien
to, a l del ruego; no estoy convencido, no 
sigo creyéndolo así: entiendo, por e l contra
r io, que si e l s istema const i tuc ional preco
n iza el gobierno de l pueblo por el pueblo, 
en el recto sentido l ibera l de ciudadanía, 
que no es ciertamente el del l iber t inaje 
excluyente de las leyes; las clases respeta
bles del país, y una m u y mucho lo es l a 
mercant i l , están perfectamente capacitadas 
pa ra l legar respetuosamente ante los pode
res del Estado y ofrecerles todo el f ruto de 
l a labor leg is la t iva que apetecen y que es
t iman beneficiosa para sí y para l a P a t r i a , 
con e l ruego de que l a estudien y otorguen 
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aquel lo de lo ofrecido quo estimen debido, 
legal , prudente y acertado. 

A tanto equivalen osas informaciones 
públicas que tanto se l ian preconizado en el 
Congreso, como precisas, a l redactar los d i 
ferentes l ibros, capítulos y secciones de la 
ley, y en las que l legado el caso podrían i r á 
deponer y depondrían las diversas Cámaras, 
pero seguramente s in ese grado de concor
d ia, compenetración é ident idad, que apare
cería en el trabajo ofrecido conjuntamente. 

Porque , S r . Presidente, no hay que per
der de v is ta y en el Congreso celebrado ha 
resplandecido, que las Cámaras t ienen aspi
raciones comunes, bases y pr inc ip ios quizá 
idénticos, pero en su tota l idad t ienen tam
bién factores de sumo interés que las sepa
ran y que jamás podrán fundir las. 

E n determinados puntos y cuestiones, 
aquellas que integran fabricantes y en el lo 
abundan las catalanas, que son innumera
bles y estrechamente compactas, dis ienten 
de las en que están en mayor ía los a lmace
nistas y éstas á su vez de las que se com
ponen casi esencialmente de detal l istas. 
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E n otras, los navieros, consignatar ios y 

cargadores, sostienen múl t ip les intereses 
encontrados. 

Y en general , no son las mismas, n i 
pueden serlo, las aspiraciones y ooDvenien-
cias de las modestas y de p rov inc ia ó loca
l idad pequeña, que las de las poderosas, de 
los grandes centros de contratación y pro
ducción. 

Estas discrepancias inevi tables se sua
v i zan bien, se compulsan y se compensan 
en l a labor del debate personal y p r ivado, 
pudiendo nacer l a ley pura , ponderada y 
ú t i l ; en l a meramente pol í t ico- leg is la t iva á 
base de las informaciones públicas, como 
m á x i m u m , vencería en l a pesada e l pez 
mayor , porque es humano que así suceda y 
porque es lógica l a preocupación, dentro de 
los deberes públ icos, por l a r iqueza mayo r 
y no por l a menor. 

E s t i m o , pues, como est imaba, que l a 
v i r tua l idad de nuestras pretensiones estaría 
en imponernos su u l t imac ión , dentro de 
nosotros y por nosotros mismos, hasta po
derlas dejar en las propias manos de los 
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hombres de gobierno, y que, convencidos de 
que siete días no petmi t ieron haber lo hecho, 
esa sola y única debía ser la labor de los 
sucesivos Congresos hasta, f inal izar la, nom
brando ponencias de su seno que á ellos 
l levaran hecho el trabajo de detalle, enten
diendo además que tal sistema, es el que 
más convendría á los elementos comerciales 
de nuestra población y sus simi lares. 

I V 

Compulsando ustedes l a M e m o r i a que 
tuve el gusto de formular les, contestación 
á las bases de las ponencias de Va lenc ia , 
con las conclusiones recaídas en el Congre
so, observarán que he tenido l a suerte de 
que sean tomadas en consideración casi to
das nuestras pretensiones en fo rma más ó 
menos general izada. 

L a bata l la más cruenta hube de reñ i r la 
a l t ratar de las Cooperat ivas y era lógico 
que así sucediera; para muchas Cámaras no 
existía l a pro l i j idad de las que aquí existen 
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y era mater ia indi ferente; p a r a l a s unís po
derosas y por lo tanto de más fabricantes y 
almacenistas eran aquellos consumidores á 
sostener, pero logré que se impus ie ra u n 
sano cr i ter io y concepto de la verdad y de 
l a razón, ef icazmente ayudado por l a Cá
mara de M a d r i d . 

En t ru las proposiciones l ibres del final 
de l Congreso, presentó l a re la t i va a l des
canso domin ica l , que dice asi: 

«A l a M e s a de l a A s a m b l e a . — S r . P r e 
sidente: E l que suscribe, representante de 
l a Cámara of ic ia l de Comerc io , Indust r ia y 
Navegación de Segov ia . con todos los res
petos debidos á l a ent idad á qu ien se d i r ige 
y haciendo uso de l a facu l tad concedida 
para poder fo rmu la r ante l a m i sma propo
siciones incidentales ajenas a l asunto con
creto de l a convocator ia, t iene el honor de 
rogar pr imeramente á l a Comis ión y en e l 
caso de aceptación por ésta, á l a Asamb lea : 
Que se digne fijar su elevada atención en 
los momentos y ocasión que est imen debi
dos, acerca de la necesidad sent ida por fac
tores comerciales importantes, de una rev i -
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sión de l a ley del descanso domin ica l , á los 
efectos de que, siendo efect iva, sea también 
congruente con las generales de índole so
c ia l y obvie, sin embargo, á aquéllos, de 
perjuicios que se v ienen haciendo v is ib les; 
a l públ ico, de l a supresión c i rcunstanc ia l de 
servicios por espacios de t iempo á veces 
extremados; y á los elementos congruentes 
y concordantes, de todo aquel lo que les 
.signifique ausencia de respetos m u y dignos 
de consideración.—Valencia 20 de octubre 
de 1 9 0 9 . — A r t u r o Carsi.—Eicbricado.» 

L a proposic ión antedicha pasó á l a C o 
mis ión capaci tada para aceptar la ó recha
za r la y ante e l la fu i c i tado, entablándose 
un debate de altos vuelos, en el que se de
mostró pa lmar iamente los perjuicios cau
sados por l a ley del descanso domin ica l , t a l 
y como se pract ica, no y a en esta reg ión, 
sino en M a d r i d , (xal icia, Ex t remadura , etc., 
poniéndose también de rel ieve que en l a 
crisis comerc ia l é indust r ia l que es intensa, 
es factor preponderante esa ley y su modo 
de ap l icar la . 

Saltó á l a v is ta su génesis, que no fué 
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otro que l a imposic ión de los dependientes, 
pr inc ipa lmente del g remio de u l t ramar inos, 
frente á las exageraciones de buen número 
de patronos, y se reveló el sit io i n i c i a l en 
donde germinara que fué Barce lona . 

H u b o , pues, resistencia por parte de l a 
Cámara catalana á entrar en una revis ión 
que temía pud iera renovarles ant iguos dis
turb ios, pero a l fin se impuso l a entereza y 
l a razón, ponderada con e l respeto a l des
canso de los factores y mancebos y l a pro
posición fué aceptada y elevada á los Pode
res públ icos, bajo l a base de que haya 
absoluta igua ldad en el cump l im ien to de 
l a ley y de que se estatuyan horas y f o rma 
de servicios los días festivos, para que no 
estén suspendidas semanalmente las fun
ciones comerciales durante 36 horas, con 
per ju ic io del públ ico y del patrono. 
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V 

l í e dejado para el ú l t i m o lugar , l a pro
posición que les adjunto de D . Ramón de 
Castro, base del Congreso fu turo acordado 
en Andalucía pa ra e l año p róx imo, y para 
cuyo desarrol lo quedaron nombradas las 
ponencias y comisiones. 

D e l detal le de su estudio y alcance, 
d i rán con acierto y oportunidad mis com
pañeros de esta Cámara que sean nombra
dos en su día para estudiar y contestar las 
bases que se fo rmulen y asist ir á los de
bates. 

A m í sólo me toca advert i r les del alcance 
que tiene esta propuesta, y a en anteriores 
Congresos esbozada con poco éxi to. L a reu
n ión anua l es conveniente, pero esparcida 
por España mor i rá necesariamente, porque 
es demasiado sacrif icio recorrer l a per i fer ia ; 
bastante ha sido una vez y en honor á l a 
ocasional c i rcunstancia del esfuerzo de V a -
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lenc ia ; domic i l iada en M a d r i d , que es e l 
centro, pud iera quizá subsist ir . L a creación 
de u n organismo super ior podría desnatu
ra l izar y ester i l izar á las Cámaras en s i , que 
por lo menos habr ían de hacer a lguna deja
c ión de su independencia y de su p rop ia i m 
por tanc ia. Además, de que de no estatuirse 
m u y b ien, ante las indolencias de Cas t i l l a y 
de algunas más regiones y frente á l a as idu i 
dad de otras, pud ie ra ese consejo pasar á 
ser l a encarnación de determinadas y pre
ponderantes para s iempre y por s iempre. 
Menester entiendo, pues, que se v i v a m u y 
prevenidos para consentir que se dé ó dar 
un paso que pud iera convert i rse en acero 
de dos filos. 
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V I 

Sólo atenciones debo y debe esta Cáma
ra y las de Cas t i l l a á l a de Va lenc i a y á su 
Presidente por los continuados obsequios y 
deferencias de que me ha hecho objeto; 
múl t ip les, diar ios y constantes, const i tuyen 
realmente uno, desde m i presentación, á m i 
sal ida; t ra igo además de aquél un afectuoso 
y cariñoso saludo de recuerdo para todos y 
cada uno de los socios de esta Cámara y 
para su respetable Presidente y yo me per
m i to rogar á l a Corporación, que si lo est ima 
debido, se le expresen á dicho señor y á l a 
Corporación que tan dignamente preside, 
gracias m u y expresivas por las atenciones 
que en l a representación de esta ent idad, 
me fueron dispensadas. 
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V I I 

M e colmaría de satisfacción haber l le
nado mis modestos deberes á tenor de los 
deseos de esta Corporación y de todos y 
cada uno de los que me honraron con nom
bramiento seguramente inmerecido. E n 
cumpl i r los puse todo el esfuerzo de m i vo
lun tad, s in que haya habido otro l ím i te que 
e l de l a menta l idad prop ia , desgraciada
mente para m í distanciada de l a que me
recen Segov ia , mis convecinos y esta respe
table Cámara of ic ial de Comerc io , Indus
t r i a y Navegación. 

Segov ia 6 de nov iembre de 1909. 

Otzzát. 
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N o t a Leído este informe en la sesión cele-
hrada el 21 de noviemhre, la Junta directiva 
acordó por unanimidad un voto de gracias d la 
Comisión que hahia asistido á la Asamblea cele
brada en Valencia representando á esta Cámara, 
y muy singularmente al Sr. Car si, por los tra
bajos llevados á efecto, asi como también imprimir 
la Memoria presentada por este señor y repar
tir la á las demás Cámaras y socios de ésta. 

%. a. cu ic. 3. ®.: 
E l Secretario general, 

^ t fSegov ia 22 de noviembre de 1909. 
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